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lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—José Ma
ría Cordero.—Manuel Docavo.—Jasé Fernández.—Juan Becerrá. 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ‘ ^
Madrid, ll de marzo de 1964.—P. D.. Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de. 20 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento poi' el Ayuntamiento de Granollers.

limo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme en 21 de octubre 
de 1963 en los recursos contencioso-administrativos interpuestos 
contra este Departamento por el Ayuntamiento de Granollers,

lEste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sius propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

Pallamos: Que estimando los dos recursos acumulados pro
movidos por la representación del Ayuntamiento de Granollers, 
debemos anular, como anulamos, por ser contrarias a derecho, 
las resoluciones del Ministerio de Trabajo de veinticinco de oc
tubre de mil novecientos sesenta y uno y primero de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos, debiendo declarar, como decla
ramos, que el expresado Ayuntamiento queda excluido del Régi
men común de Seguros Sociales unificados en cuanto al Subsi
dio Familiar correspondiente a los trabajadores eventuales a 
su servicio, debiendo devolverse los depósitos de treinta y tres 
mil diecinueve pesetas con doce céntimos, dos mil cuatrocientas 
once pesetas con ocho céntimos y dos mil quinientas veinticinco 
pesetas con noventa y dos céntimos que en la Agencia local del 
Instituto Nacional de Previsión constituyó a favor de esta enti
dad por los conceptos y fines que se expresan en el hecho terce
ro de su demanda; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos mandamos y firmamos. — Luis Cortés. — José 
P.’ Hernando.—Juan Becerril.—Pedro F. Valladares.—Luis. Ber
múdez.» (Rubricados.)

Lo que digo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de marzo de 1964.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecrctario de este Departamento.

ORDEI^ de 23 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por dan Licinio Avila Rodríguez.

limo. Sr.: Habiendo reéaído resolución firme en 30 de septiem
bre dél corriente año en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por don Licinio Avila Ro
dríguez.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso - administrativo interpuesto por don Licinio 
Avila Rodríguez contra resolución dictada con fecha veintiuno 
de abril de mil novecientos sesenta y uno por la Dirección Ge
neral de Previsión desestimando el de alzada deducido para 
impugnar el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de 
Madrid de ocho de febrero del propio año, confirmatorio de actas 
de liquidación de cuotas por Seguros Sociales, y Mutualidad La
boral del Transportes, con importe total de dos mil cuatro
cientas sesenta y siete pesetas y siete céntimos, levantada a di
cho empresario bajo el número dos mil doscientos cuarenta y 
siete de mil novecientos sesenta, en relación con los conductores 
de autotaxis don Felipe Chicharro Seijo y don Salvador Burgale- 
ta Abad, y declaramos que dicha resolución es conforme a de
recho y como tal válida y subsistente; sin especial imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en ia «Colección legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—José 
Fernández.—Juan Becerril.—Pedro Fernández.—Samuel Robe- 
res,» (Rubricados.)

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ’ ^
Madrid, 23 de febi-ero de 1964.—P. D.. Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de marzo de 1964 por la que se dispone et 
cumplimiento de la sentencia recaída, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por {{Covadonga, S. A.y>.

limo. Sr.: Habiendo recaído i^esolución firme en 19 de octu
bre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Covadonga, S. A.»,

Este Ministerio ha teñido a bien disponer que'se cumpla ia 
citada sentencia en sus propias términos, cuyo fallo dice io 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la inad
misibilidad del recurso que nos ocupa promovido por la repre
sentación de la entidad «Covadonga, S. A. de Seguros», asi como 
firme y vinculatoria para las partes la resolución del Ministerio 
de Trabajo de 27 de abril de 1961, por la que .se clasificó como 
Auxiliar de segunda clase, en cuanto a los servicios prestados 
en la misma Empresa. aT empleado don Joaquín Viñes Alme
nar, sin hacer imposición de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que ^e publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José Fernández.—Juan BeceiTil.—Luis Bermúdez.—José Samuel 
Roberes.—Rubricados» '

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1964.—P. D.. Gómez-Acelx),

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por la {{Empresa Municipal de Transportes)^ de 
Madrid.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octubre 
de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inteiTuesto con
tra este Departainento por la «Empresa Municipal de Trans
portes»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se' cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurso entablado por la «Em
presa Municipal de Transportes» de Madrid contra Orden del 
Ministerio de Trabajo de veinticuatro de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno. confirmatoria de la de la Dirección Ge
neral de Ordenación del Trabajo de veinticuatrc de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, sobre clasificación profesio
nal del trabajador don Luis González Andrés, debemos declarar 
y declaramos subsistente y válida, por conforme a derecho, la 
Orden ministerial recuiTida; sin especial declaración en cuanto 
a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—^Francisco
S. de Tejada.—José'-Arias.—Juan Becerril.—^Pedro P. Vallada
res.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1964.-~P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por la 
que se aprueba el Reglamento de la entidad {{Montepío 
Voluntario de Previsión Social de los Funcionarios del 
excelentísimo Ayuntamiento de Valdepeñas)), domiciliá- 
da en Valdepeñas (Ciudad Real).

Visto el Reglamento de la entidad denominada «Montepío 
Voluntario de Previsión Social de los Funcionarios del excelen
tísimo Ayuntamiento de Valdepeñas», con domicilio en Valdepe
ñas (Ciudad Real), y

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la natura
leza y el carácter de Previsión Social;
^ Que las normas de la referida entidad reúnen los requisitos 
exigidos por la Ley d^ 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones y que además se han cumplido los 
trámites que para la aprobación de los Estatutos y Reglamentos 
de las Entidades de Previsión Social señalan la Ley y Regla
mento citados,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acordar 
la aprobación del Reglamento por que habrá de regirse la enti
dad denominada «Montepío Voluntario de Previsión Social de los 
Funcionarios del excelentísimo Ayuntamiento de Valdepeñas», con
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domicilio social en Valdepeñas (Ciudad Real), y su inscripción 
en el Registró Oficial de Eiitidadés de Previsión Social con el 
número 2.810.

Lo digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1964.—^El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del Montepío Voluntario de Previsión Social de 

los Funcionarios del excelentísimo Ayuntamiento de Valde
peñas. Valdepeñas (Ciudad Real).

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la fusión de la entidad «Asociación de 
Socorros Mutuos Santo Sepulcro» en la entidad «Unión 
de Hermandades y Mutualidades de Previsión Social», 
domiciliadas en Tarragona.

Vistos los escritos formulados por las entidades denominadas 
«Asociación de Socorros Mutuos Santo Sepulcro» y «Unión de 
Hermandades y Mutualidades de Previsión Social», domiciliadas 
en Tarragona, en solicitud de la aprobación de su fusión; y

Habida cuenta de que la entidad «Asociación de Socorros 
Mutuos Santo Sepulcro» fué inscrita con el número 1.666 y la 
entidad «Unión de Hermandades y Mutualidades de Previsión 
Social» lo fué, asimismo, con el número 2.596 en el Registro Ofi
cial de Entidades de Previsión Social;

Que la fusión de las entidades m.encionadas ha sido acordada 
en forma reglamentaria por ambas y que se han cumplido los 
trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943,

Esta Dirección Oeneral ha tenido a bieú acordár la aproba
ción de la fusión solicitada por las citadas entidades y, en su 
consecuencia, la cancelación del expediente de la entidad «Aso
ciación de Socorros Mutuos Santo Sepulcro», subsistiendo la enti
dad denominada «Unión de Hermandades .y Mutualidades de 
Previsión Social», que continuará inscrita con el número 2.596, 
que ya tenía asignado, en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de febrero de 1964.—El Director general, P, D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Unión de Hermandades y Mutualidades de

Previsión Social».—Tarragona.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la Entidad 
Sociedad Mutualista «La Protectora», domiciliada en 
La Unión (Murcia).

Vistas las reformas que la Entidad denominada Sociedad 
Mutualista «La Protectora» introduce en su Reglamento, y ha
bida cuenta de que por Resolución de esta Dirección G-enerai 
de fecha IT de junio de 1948 fué aprobado el Reglamento de 
dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión Social con el número 1.625;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, 
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de previsión social de la entidad, 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cum
plido, asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su apro
bación por la Ley y Reglamento citados;

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada So
ciedad Mutualista «La Protectora», con domicilio en La Unión 
(Murcia), que continuará inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 1.625 que ya te
nia asignado.

Lo que digo a, V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1964.—El Director general, por dele

gación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Sociedad Mutualista «La Protectora». La

Unión (Murcia).

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la fusión de. la Entidad «Mutualidad 

' Nuestra Señora de los Dolores en el Monte Calvario»^ 
en la entidad Montepío «El Ideal del Previsor», domi
ciliadas en Barcelona.

Vistos los escritos formulados por las entidades denomina
das Mutualidad Nuestra Señora de los Dolores en el Monte Cal
vario, y Montepío «El Ideal del Previsor», domiciliadas en Bar
celona, en solicitud de la aprobación de su fusión, y

I Habida cuenta de que la entidad Mutualidad Nuestra Seño- I ra de los Dolores ep. el Monte Calvario, fue inscrita con el nú- 
1 mero 476, y la entidad Montepío «El Ideal del Previsor» lo fué, 
I asimismo, con el número 990 en el Registro Oficial de Entida

des de Previsión Social;
Que la fusión de las entidades mencionadas ha sido acor

dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cumplido 
los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre 

! de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943;
I Esta Dirección .General ha acordado ia aprobación de la 

fusión solicitada por las citadas entidades y, en su consecoen- 
I cia, la cancelación del expediente de la entidad Mutualidad 
I Nuestra Señora de los Dolores en el Monte Calvario, subsis

tiendo la entidad denominada Montepío «El Ideal del Previsor», 
que continuará inscrita con el número 990 que '^a tenía asig
nado en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid', 25 de febrero de 1964.—El Director general, P. D., Joar 

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del Montepío' «El Ideal del Previsor».—Barce

lona. '

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba .la fusión de la entidad «Mutualidad 
de los Cuerpos de Minas Previsión y Auxilio» en la 
entidad «Mutualista de la Ingeniería Civil», domicilia
das en Madrid.

Vistos los escritos formulados por las entidades denomma- 
das «Mutualidad de los Cuerpos de Minas Previsión y Auxilio», 
y «Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil», domiciliadas 
en Madrid, en solicitud de la aprobación de su fusión, y

Habida cuenta de que la entidad «Mutualidad de los Cuer
pos de Minas Previsión y Auxilio», fué inscrita con el número 
249, y la entidad «Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil» 
lo fué, asimismo con el número 41 en el Registro Oficial de En- 
tidadCcS de Previsión Social;

Que la fusión de las entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cumplido 
los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943;

Esta Dirección General ha acordado la aprobación de la 
fusión solicitada por las citadas entidades y, en su consecuen
cia, la cancelación del expediente de la entidad «Mutualidad de 
los Cuerpos de Minas Previsión y* Auxilio», subsistiendo la en
tidad denominada «Asociación Mutualista de la Ingeniería Civil», 
que continuará inscrita con el número 41 que ya tenía asig
nado en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes^
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1964.—El Director general, P. D., 

Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Asociación Mutualista de la Ingeniería Ci

vil.—^Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba la fusión de la Entidad Agrupación 
Mutua Filial de la Asociación General de Empleados 
de Escritorio, en la Entidad Asociación General de 
Empleados de Escritorio, domiciliadas en Barcelcma.

Vistos los escritos formulados por las Entidades denominadas 
Agrupación Mutua Filial de la Asociación General de Emplea
dos de Escritorio y la Asociación General de Empleados de Es
critorio, domiciliadas en Barcelona, en solicitud de la aprobación 
de su fusión, y

Habida cuenta de que la Entidad Agrupación Mutua Filial 
de la Asociación General de Empleados de Escritorio, fué ins
crita con el número 1.965. y la Entidad Asociación General de 
Empleados de Escritorio lo fué, asimismo, con el número 2-064 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social;

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentaria por ambas, y que se han cum
plido los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de di
ciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943,

Esta Dirección General ha acordado la aprobación de la fu
sión solicitada por las citadas Entidades y, en su consecuencia, 
la cancelación del expediente de la Entidad Agrupación Mutua 
Filial de la Asociación General de Empleados de Escritorio, sub
sistiendo la Entidad denominada Asociación General de Emplea
dos de Escritorio, que continuará inscrita con el número 2.064, 
que ya tenía asignado en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social.

Lo digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1964.—^El Director general, Joaquín 

Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la Asociación General de Empleados de Es

critorio. Barcelona.


